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L_____ _ ' ......LL de la nota oficial de V. E., fecha Despu és de la resolücion acor-
D BL ESTADO. 1~ del que rige, y de la resolu, dada por la Augusta}\samblea

, _ , ' _ i. -.o ~ clOn del honorable c~mgreso de: de representantes ' del e Estado,
Sol« Consistoriol deljJy"ntamien- ' ~stado que s~ SIrViÓ a,compa: que V. ' E. 'se sirvi órcomuriiear á

.10 de Joumace.s--Ecsmo . Sr.-Un . nar, me previene mamfieste a esta corporacion, nada ili:ii!ort'a
' murmullo escandaloso ilOnaba V. E. haber visto su articulo con que el Mercurio de' Matamoros,
hace algun tiempo contra el el ~~yor agrado, ~ues nunca y algunos ;'hombres~ ',á' quienes
Gobierno del Estado, proc edien- paso a creer que pudieran ~chp- hace animosos la d!ose,speracioh
do de un rincon del mismo ha- sa r sus glonas y acreditada en que se ' encuentran, ap-ür~I:llos

-cia el Norte; sus producciones reputa~ion, los folletos que para d icterios y la calumnia ' contra
que por sí mismas recomendaban deslucir sus montos, se hanpu- V.E., pues no conseguiránJsino
su desprecio, se veian con cora- hh<;ado por la prensa. del Mer- las maldiciones del pueblo Ta:'
ge por los Ciudadanos pacificos ~.uno; . cuyas producciones han maulipe éo' que tiene úiteriÓ,
y honrados, y se deseaba una sido vistas con el mas alt? des- ama' á ' i;'i~ .góbierno;" y apetece
reprimenda eficaz. precio por esta corporaclOn, y su tranquilidad, ' ;)

Mas hoy por la respetable los habitantes de esta capital, Dignese V. E. aceptar nues-
carta de V. E. de 13 del corrien- testigos de la conducta que V. E. tro ma~ profundo respeto-y con-
te, queda con satisfaceion im- ha observado desde que afortuna- sideraciones, ". . .. r, t>

puesto este Ayuntamiento de que damente fué coloc;'ldo al frente ,Dios r y libertad. Palmillas
el Honorable Conzreso declaró de los negocios públicos, por la IMarzo 23 de 1835.~ 12,0 de la
no haber lugar á formacion de I <¡ue ha merecido el -aprecio y rinstalacion del congreso de) es
causa contra V. E., y ciertamen- i Justos elogios que s~lo reprueban -te E~tado.-José Maria Jl'ltdellin,
te que no era de esperar otra i los enemigos del orden. p~esldente.-Jllanuel Tinagero ; re·
cosa, puesto que la buena repu- ' . Lo que, tengo ~I honor de ma- gidor secretario.-Ecsmo. ..Sr.
tacion de V. E. ni ha vacilado si I uifestar a V. E. a nombre de la gobernador del Estado, ciudada
quiera de su asiento. I ~tsma corporacion, en testi'?o- no ' Francisco Vital Femandez,

Tenemos el honor da decirlo UlO del placer con que ha n oto
á V. E. en debida contestacion, i e! resultado de. l~, injusta acusa- Sala de sesiones dela Rustre Coro
protestandole á la vez los 'home- elO'! que se dmgIO. c~ntra V. E.; poraeionde San Femando-s-Ecsmo,
aages de 'nuestro cordial afecto sirvi éndose adm~tlr a 'la vez tm Sr.-', Desde que vió esta Ilustre
y respeto. ' , : ' . constante , atencion . y respeto. Corporacion ent re ,algunos libe- ,

'Dios y libertad. Marzo 20 de ' !?IOS y libertad, Cl~dad.-.~ IC- los Impresos en el Mercurio de
]835.-12.0 de la ' instalacion ' t?n; Marzo 1.6 de '1 83.~.- [\;!ata?Ioros, una acusacion diri
del Hono~able Congresó d~! 12: . &Oc.-Santlogo Urruha.- gida áda Hqnorable Legislatura
este Estado.-José jJntonio Lo-¡ H Ilarlo Sosa, Srio.c-Ecsmo. Sr. con el fin de desacreditarla con-
pez, Presidente.-Casiallo ' Pug«, i Gobernador de este Estado. . ducta : de 'V. E., siempre creyó
Regidor decano.-Pedro Camero" . , ~ , " que esta asamblea respetable, tan
Regidor segundo.-Juan de Dios ' Sala 'del jJyuntamIento de Palmzll<is. circunspecta e!, s~s. de!iberacio
Cumpean, Sindico P rocurador. ' - ;O:csm.o. , Sr.-No puede. este I!nes, fallara e? justicia sin el furor
- Gu ardo jJlanzo, Srio.-Ecsmo. ' ,A}llnt:,;mumto negar I~ satisfac- que 'amma a sus alltores~ ,=Jiln
Sr. Gobernador Constitucional ~ cron que le cubre at Jmponer~e1efecto, hemos- tenido el 'gusto 'de
Ciudadano Francisco Vital Fer- de la respetable nota ,.de V. E. :--er que,. despues de mei:litar las
nandez. , de fecha 13 del corne!1te mes, imputacrones que se 'han hecho

__ pues que por ella cesa la ansiedad á V'. E.;' há declarado 'sin lugar
, . en que estabade ver deshecha la la formacion de causa, con cuya

Muy, T{ustre jJyulltarr¡' f~to de tempe~tad , que amenazaba á un , reso iucion deberán quedar con
ta . C~pltal.-Ecsmo. , Senor:- ,gobwrno verdaderamente pater- ~I fundidos los osados que se atre-
mpues,a la Ilustre Corpbracion "!:?,l y JU s~o., , 11ven á elevar la falsedad, y-la!!
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mas inauditas calumnias, hasta la mas grata satisfaccion la no- I' quitarle el prestijio tan esencial
los oidos de las autoridades mas ta de ' V. E. del4 del comente, al Gob erno con el fin de con
altas y respectables. Mas ya la en que se sirve acompañar el ' segir un escandaloso cambio;

-opinion pública tiene suficiente- decreto expedido por la Hono- pero por fortuna reina el mejor
mente condenados á ' 'esos hom- rable Legislatura, relativo Ii de- sentido en la'mayoria del Estado,
bres tan discolos y detestables, I clarar que no há lugár á la for- que sabrá sostener las acertadas
así "como á .V. E. le tiene con- rnacion de causa que se solici- disposiciones de V. E. como
siderado en el justo lugar que taba en una acusacion hecha que no se dirijen sino al bien
se merece por su irreprensible mas bien para herir el honor procomunal. . f

comportamiento y ·Ios servicios de V. E" que para corregir el Sirvase V. E. aceptar las
tan. . importantes. que en todas abuso que se pretestaba, No- protestas de consideraci ón y
épocashá presentado al Estado. 'Otros celebramos con el mas aprecio que este Ilustre Cuerpo

Sirvase V. E:a'ceptar nuestras justo entusiasmo, que lejos de hace á su persona. .
protestas de . apr~<;io y conside- conseguir los aemagogos con Dios y Iibertad . Jimcncz Mar
raciqn.: '·, . ::: ':'. este criminal pasó, manchar la zo 2:l do 1835:-':"'12. o Sré.-Bm 
.' Diqs... ·y 'liben ad.' Sala de se- bien sentada reputacion delEje- no Rodn·~·uez. Benito Jimcnez;
síones (fe la Ilustre .Corporaeion cutivo del Estado, haya tenido 1I Srio.--.AtEcsmo. Sr. Gobemu
dé San Fernando, Marzo 17 de V. E- el inesplicablc placer de dar de este Estado, Francisco
] 835,"-;-12.o &c.-José J. Gar- presentar su conducta justifica- I Vital Fernandez, .
cia, presidente.- - Salvador Garcia, da, deshaciendo de este modo
-i-José :A :<tomo Garcia Dav¡la.- - las imputaciones calumniosas Juzgado Unico de Guem,cz.
José :'Ml1teo ,G',zman" secretaba que se le han hecho por la im- Ecsmo, Sr.-Con la nota de V. E.

· i Iit'~~i~ó.':'':'Ecsmo-. Sr. Goberna· prenta del Mercurio de Matamo- I que con fecha 1:3 del corriente
'dor 4~1 Estado, Cindadano Fran- ros. Marzo, se sirvió dirijir á esta Mu-
cisco ' Vital Fernandez. . . '. Al hacer á V. E. esta sincera nicipalidad, se recibió adjunta la

S la ,., manifestacion de nuestros verda- . resolucion que con motivo á laa Capiuuar de Villerias.s--Ecsmo.
, .sr.-~sta Corporacion ·há recibi- deros sentimientos, tenemos el representación hecha por el Vice
do la apreciable nota de V. E. de honor de protestarle nuestro Gobernador Ciudadano Juan

"d I • . particular aprecio y distinguida Nepomuceno Molano tuvo á bien,l4 e que nge;en que se sirve in-
cluir íin ejemplar 'del decreto que consideracion. - aprobar el Congreso Honorable
há espedido la honorable lecisla Dios ylibertad.- Villa de San. del Estado: y como quiera que
tur á, ' declarando que no há lu: ta Barbara . l'v!arzo 23 'le 1835. el delito de que en dicha repre-

al' . á formacion de causa, á - 12.0 Src.- -Santzorf,O Sepulve~a, sentaCl.on era V" E. acusado,
.~ónseeuenr ia de la acusacion i pr?sldente. Francisco Pantoja. Ies tan indecoroso a ~na persona
que 'se dirijió contra V. E. v cor-' Sno.- -Ecsmo. Sr: Gobernador de publtca,. la ahsolucion dcber~
.re impresa ' en uno de los núme- e~te Estado, Ciudadano Fran- h;ber SIdo muy satisfactoria a
ros del Mercnrio de Matamoros. CISCO Vital Fernandez. ". E; Yesta Municipalidad que
Neis conzratulamos con 'V: E. se complace creyendo que el
por haber tenido en esta véz la Jusgado Constitucional de Villa ICongreso Honorable, en Vista del
satisfaccion 'de desvanecer victo- Jirnenez.-Ecsmo. Sr.-Esta Cor- ' b~en manejo con qne V. E. se
riosamentelas calumnias ' que le poracion há visto con el mas ha condUCido, en las Rentas del
hán atribuido los infatigables per- inesplicable placer, . la nota de , Estado, ha~ra ten~do poderos.a~
t urbadores del SOSIego público, V. E. pe 12 del comente, en que i razones paJa. sentar aq~ella le
cuya osadia no há podido menos se SIrve acompañarle un eJem- I1 solucion; ap' ?v,:,c~a tal oportu-

, que admirarnos. . .pla r del decreto en q~e la hono: !nidad para dar a ": E, la enho-
Sirvase V, E. . admitir esta rable Legislatura ha tenido a Irabuena de ta~ feliz dese~lace.

.franca y pequeña - demostracion bien declarar que no há lugar 11 ' Lo que venfic~ de su orden
-de nuestros sinceros sentimien- á formacion de cansa, á virtud] en contesta~lOn a su CItada no
tos. . ~si como las protestas de de la acasacion .que se le dirijió !!ta, reprodncICnd~lem IS pro~es .

-a precio y respeto á su persona. atacando la JustIficada conducta ', tas de consideracion y fin,?
.. Dios y libertad.-Ciudad ViJle. de V. E. Dicho decreto, ade- ] aprecIO. . .o,..
.rias, Marzo 20 de 1835.-12.0 mas de que manifiesta que I ,D IOS Y hbertad.-Sala MUD!
,8(.c.- M arcelino FLemente, presiden- aquella sobera,na corporación :la "cipal de la Villa ,de Guemc.z

.·t e.- R ufino Contreras.-=-Ecsmo.Sr. considerado a V. E. inocente, '1Marzo 23 de 1835.-12. o de la
.Gobernador de este Estado C. despues de haber atendido las instalaci ón del Congreso de este
-F rancísco Vital Fernandez, ' quejas.que se le dirijieron y Jos : Estado.-José. .7Jlaria RodJ'lguez.
.' " descargos de V. E., prueba el - Ecsmo. Sr. Gobernador del
. ' AJ!U1l!arniento de. Santa Barbara. descaro indebido de sus rnalva- ] Estado libre de''f.ólmanlipáfi.
-E eSTIlo, Sr.-Hemos visto con I dos enemigos, qne tratan .de 1
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COl1t{It.ÚJ1 él Dictamen', de la Co- ¡ Sea de esto lo que se quie- 11a voz contra unos principios

m's'~1l de HaCtel~da, comenzado CI1 ¡ra, yo C~)ll presencia de las ac- en que estriba la conservacion
~ numero anterior, Ituales circunstancias de estas I de toda sociedad, Lo que . hay
i emo mucho que en los de- ¡Icajas, estoy en el duro caso de I en esto es, que contra semejante

mas pueblos se verifique esta l' hacer presente á V. E. que si 110 ,torpeza siempre será inutil eme
misma c~nvil1acion,no por cono,!s~ toma una pron.ta y eficaz me-I plear argumentos, que no hieren
tribuir, SIllO para dejar eludido ji dida que remedie tan urgente ,el corazon del egoista, SIllO la
con apariencias el pago de la :.calamidad, la ecsistencia politi -] fuerza de la autoridad pública
contribucion: y si á los ecouo- '1'1 ca del estado se vé amenazada que los haga entrar por el camí
mistas de Santa Anna de Tamau- :de su proxima ruina. Por un no de la razono
lipas se les pone tambi én en !1efecto de patriotismo que no ten- A este hueco que deja nuestra
la cabeza impugnar la presente j! drá muchos imitadores, V. E. ley actual de contribucion en fa
ley, como lo hicieron. con ladel Lestá sosteniendo de su propio Ivor de tantos ricos propietarios
año pasado, por que a su JUICIO !' peculio las cargas del Estado: de los bienes mas seguros y
es un ataque á la propiedad con- ! quiero suponer, á pesar de incon- productivos con menos afán. se
tribuir á sostener las cargas del :venientes, que pueda V. E. lle- agrega la indiferencia con que
Estado, lo mismo harán los de- :var sobre sus hombros tan enor- los Ayuntamientos miran las ma
más pueblos á su imitacion. Si tme peso hasta el último dia de nifestaciones de los demas con.
no lo hicieren, deberase á su ma-1isu periodo constitucional, pero tribuyentes. Deben haberse pero
yor docilidad, por que son me ilas riendas del gobierno han de suadido estas corporaciones que
nos ricos, pero es preciso con ve- pasar á otras ' manos y enton- contribuir á sostener las car
nir en que, si los mas acaudala- ces ¿que será del Estado? Sin ,gas del Estado es un acto vo
dos de Tampico se quedaron rentas con que cubrir sus gastos, Iluntario, y que cada uno es ár
sin pagar el año pasado por que es un sueño de que no debemos hitro de dar lo que le parezca,

. supieron escribir insultos y des- ni siquiera ocuparnos: y prome- pues solo en este errado concep
propositos, dirán en este los 1'0- terse del sucesor, sea quien fue- to pueden disimular que los su-
bres: los ricos no pagan, ¿pues r¡ue re, los mismos sacrificios, es getos que en cada pueblo abru
razoll hay para que pagueu los in- ~ otra quimera que solo pueden man á los pobres con el poder
felices? Quiera, Dios que no Jo di- Iconcebir Jos economistas de Ide sus riquezas, en llegando la
gano pero si 10 dicen, por lo que !Tampico, asi como concibieron ,hora, se vengan colocando en la
ii mi toca debo confesar que no que era justo sacar contribu- lclase de los mismos á quien es
se lo que se les pueda responderIciones de! pobre, y que á la bol- desprecian. por que no pasa su
en razon y justicia. sa de los ricos no debía tocarse. fortuna de cinco á seis mil pesos.

Aqui se está tocando elorigen Desde ahora se puede ase- No es un acto voluntario, sino
del grande descubierto que se 11gurar que la presento ley para muy forzoso el pagar las con
nota en las arcas de la Hacien- l' la contribucion de este año no tribuciones decretadas por la ley:
da pública..• La Honorable Le- ip~~ducirá con que pagar la lista y.. dejandonos de principios y
glslatura dIO la ley, de Hacien- ~ CIVIl, aSI por ]0 que ha sucedido razones que no hablandan la du
da, y os evidente que con ella: cn Santa Barbara, y se ,verifi- reza del avaro, vamos á la cons
se hubiera cubierto el presupues- ¡! cará probablemente en }gs ' de- titucion que , es nuestro pacto
to de gastos del año pasado, á:mas pueblos del Estado, como social, y de donde se derivan
haberse cobrado .con puntuali- ! por que ella deja tambien á una los derechos y obligaciones de
dad las contribuciones decreta- ': gran parte ele ciudadanos acau- cada socio. Despues de que
das: no se cobraron, y aquí es- tidalados escentos de contribuir. esta enumera los derechos y
tá el vacio sin necesidad de 11Tales son los dueños de fuertes garantias de que gozan, asi el
'perder tiempo en ír á buscar ] capitales invertidos en casas, ciudadano, como el habitante del
~au"ns remotas, ó acaso tan i¡ con especi.alidad en los puertos Estado, dice en el arto catorce.
inci ertas que solo pueden tener ' de Tampico y Matamoros ¿No "En correspondencia (de estos

.colorido de verdad á la sombra] es este un capital? ¿no es un ha - derechos y garantías) todo hom
de miserables sofismas. Cobrá - ':ber? ¿no es una especulacion bre que habite en el Estado es
rase á los vecinos de Tampico ' lucrativa? ¿y no contribuirán ,tá obligado á cumplir las leyes,
y de~lás .acaudalados . d~ otro~ ; cuando. á nadie interesa tanto, '1 á respeta.r y o~e~ecer las autori- :
pueblos ' que se resistieron a i: como ~ los mas neos, que haya dades y a contribuir como el Es-

. pagar el año pasado, y entonces 1: y se conserven en el Estado los tado lo pida á sostenerlo." ,
se vería demostrado, que lo que limedio¡¡¡.gue conspiran á la segu- Pero no señor: garantias y
dejaron dc contribuir es lo quc Iridad y defensa de la propiedad? derechos cuantos se quieran:
hoy hace falta para las mas 1: Esto no necesita de convenci- contribuciones, de eso no se ha- -

"precisas r indispensables aten- ] miento: solamente la ceguedad Ible: 'Iue las pague el infeliz ar
ciones del Gobierno. Ii del interes se atrevería á alzar tesano Ó jornalero. (S. C.)



n:J"Sc aproxima una nueva
revolucion de ' los eminentes FU

'triotas: 'su foco segun se dice, va
á serlo Zacatecas: Durango au
xiliará (si puede; ) y los de Mon
eleva, en Nuevo Leon, tambien.
Estos dos estadosvaco» aun
oprimidos por la faccion jaco
biníca, que no consi ente en su
imperio al plan racional de Cuer
navaca. Darémos en otro núme
ro noticias de estos dos estados;
y respecto á 'la revolucion que
se anúncia, 'creemos, que será
tan feliz', como la de Ulüa,
poco mas ó menos , si llega á
estallar, segun lo persuaden las
apariencias.-(L ima.) -

, , .

cansado. los anteriores, pues casi
todos los Estados de la Union e.s
t án decididos á conservar el órden
ultimamente establecido, que no
es otro, en nuestro conce pto, que
el que tiende á guardar e l justo
medio entr e las encontradas pre
teneiones de los partidos que
desgraciadamente ecsisten entre
nosotros, como el mas convemen
te para que la nacion goze de
la paz V abundancia que apete
cen los pueblos. Tamaulipas
está tan convencido de que la
perfecci on de todos los bienes
sociales. solo se puede conseguir
con el tiempo y la buena educa
cion, que no dudámos se opon
drá con su poder á tod o lo que
sea desorden, .sin dejar por esto
de promover cuanto considere
útil á la' federación, usand o del

'precioso ' derecho dela libertad
de imprenta.

Se nos ha dicho que hay una
gaceta, no sabemos en que idio
ma, que det alla una decisiva
accion en España entre las tro
pas de los gen erales Mina y
Zumalacarregui, de la cual re
sultó derrotado el segundo y
prisionero todo su estado mayor,
habiendo logrado escaparse el
Pretendiente 'en un caballo; que
Mina pasó por las armas al ge-

El artículo siguiente es un es- neral Cruz y al referido estado
tr acto del diario J1Joming Chro- mayor. Si ' logramos tener la
nicle de Londres; sobre el rec ia- rraceta Ó la traducci ón, la publi- . AVISO.
mo que hacen los Estados-Uní- éaremos inmediatamente. ' ,

Con mcuv c d~ ser este pertodico SenlUlal. ~. no tener
do s de América contra la ;F ran. .) (Censor. de Veracru:.) campe suficiente para incluir encel lodOll 10.'1 escet 

lOIi qUl; merecen la at encian d e Dp.e'IIU;OS co uci uda da-
CIa. .. .. 0 " ' _ DeJó',' d..[amos de " illsert ar d'pro>'peefO ' ~n que se ':ID~'

S . ' .A, TALAY' A,. : ci a la pubUcli tion de.una obra nueva tu.,""""'.Do
Pr ad

,,'":" ent imos ver una naCIO. n co- j()rrau "lI'jieaJIa,' que lra eora pues te ,e - e, Il· 1.-
oUl-1 da la Pciia f Peña, y .ee recotuie nda por el Co-

mo la Francia, que debería 1"1:10 de Am adO!! "de ~laiC(). DltM ob ra , que !W'fll.

d I ,',' C, ¡U, dad V.icloria, ' A.bril4 de !,83s., ,muy Ulft pari Ia mayor ~~~~ieion ' Ik lu:; as untos ju-ar a resto del mundo el . - dtetates, se I?ubtil'ara e n v,m o" cu adernos; de 10ll cua le!:
. . ~. sajdra WlO cada DW!l"Cornt'ru',UlllJo .ul0!.nar ' de:<d",d pre-

ejemplo de , la ' justicia 'Y de sente. L a ' lIU bscricion , qu," c"tara. a.L lert a htl,,"ta fm~~ .
_~ Jul ip pr Ól'QiDw wni(f"lo, ~ L'\~ 14 r(~ n\'. vor cua

Iamoderacion, conducirse ' con En el articulo de la Lima que tI. l'Í'¡'¡ o 'parn lO~JCfl1erader.qUl"U ::l Clu liad;Y -I'Sta b.'cllo
~ . 'C"II" O de ('lIa én esta C¡l.pi,tal ~ 1 Sr, Cu ra D. Guill cr ·

la América del norte' dé'una ma- insertamos á continuaeion, " 'se ":0' ''' 'tin'', ' " " ",' , ... ' 1
nera muy ambigua, por no decir anuncian nuevos trastornos en " l
desacreditada. Lo que apenas" la República, que nó pou i án ha- IMfRE¡I"TA ,nEL ES;l'A'~O ~. ,
llamaría la stencion en un pais 11 cer otra "cosa qUI) aumentar los Diri<ridu 'p~'- el C.' .Mun~d Bunp'.
pobre rbarbaro, es de muy gran- Imales que hasta aho ra nos han , ' ,' ,. ' " "
~. : x.: 1 J ' -':1) :~ t J , --= J ~ ..., I tt

Ayer llegó de Gibraltar la gole
~a Caspee, de cuyo puerto salió
el dia 28 de enero. Segun re
fiere el capitan, había babido un
movimiento revolucionario . en
Madrid; pero lo sofocó ' el go
bierno, y se habia pasado 'por
las armas un general, cuyo nom
bre no tiene presente, y:algunos
otros gefes del motin.

4,
des con secuencias cuando se

;BSTERIO _. :tra ta de un pais c0!Il0 el de F ran-
o··, · . , " '--., cia, cuyos habitantes, tanto por

, Por el pa<¡~ete mgles Sea G,uU su mucha civilizaci ón, cuanto
t enemos noncias de Europa has, por la posicion que ocupan, sir
t a ~~cha de, 15 de enero , Los ven de ejemplo á las demás n á
peri ódicos ingleses se ocupan ciones del universo El estilo
casi :esclusivamente de las elee- de los diarios F rancéses en la es
cienes, las que segun parece, de- plicacionque hacen del discurso
be n .term.marse muy en favor del del presidente de los Estados
partido liberal, y hace dudosa Unidos de América no es el mas
la, continuacion del . dugue de rccomenrlable .' Uda . nacion ja
" elhngton en el muusteno, mas debena considerarse mas

En Francia se habia ~ecibi- allá de ser justa; y hay mucha
do el mensage del presidente mas grandeza de ánimo en abo
de los Estados-Unidos del Nor - gar por lo malo que descansar
te, el q'!e ~labia cau,sado una en el poder c¿mo en una 'se
estraordinaria sensacion, y en "uridad contra el verse forzado
términos que los , mis~os ~inis . 'de con~eder lo que es justo.
t ros no se atrevran a pedir de Se duda si en la actual idad \"0'

l~s cámaras los fo~dos necesa- tará 'el Congreso represal ias
SIOS para la eJecuclOn. del t.rata- contra la Francia; pero no cab e
do al que se refena el CItado duda, que si' la Francia llega á
mensage. ' ponerlo en semejante cstremidad,
, .'E:n la cámara _de los ~r?cu- la opinion del mundo entero
radores en Espana el mmistro pronunciará fuertemente contra
habia presentado un p~oye?to ella, y superará su perdida m? 
de ley d~cretando !a a¡>licaclOn ral á la despreciable ec~nomla
de los bienes de la. IgleSia al pa- que les r ésultaria de la mjustr
go de la deuda nacional, y se ha - cia cometida contra los Esta-
bia recibido con aplauso. do-Unidos."
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